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''Fecha:'16/10/2024 i

Hora: 10:2S i Referencia:
„. , ., , s , 1368-2023

Lugar: Distrito de San
, Salvador.

RESOLUCIÓN FINAL

INTKRVLMEMES

( onsumidora

Denunciante: ¡__ :„,___ .. .. .
Proveedora denunciada: i ADI IÍVOS DE EL SALV ADOR, S.A. üe L.V.

t(NIT; )
"i'ír HECHOS DENUNCIADOS V ANTECEDENTES.

',PÍ¿n~l:cha Ü8?ÍD 2023 interpuso su denuncia Ibliu i

1—_ en [a cual maiiincsta que: "en fecha 24 de enero del 2023 pago la cantidad de $ú,. ̂3.29 ¡

, onespondiente a 9 bur-ik's del producto I ídOOP JDl l'PC H() ¡O di'(i MU PMB 55^ ? segim raciura

L c edito fiscal ' en fecha 4 de fehrera del 2023 se pago S/,Ú96.5¡ currcspondiente a i'J¡

Jes del producto i l í22P ADÍ TF.C 'Hl > 1ORJ Mil TB.'SS según faciura de crédito fiscal ■ y

jí fecha ¡7 de febrero dei 2023 pago S 'j)9o.5I por el mismo producto 11¡22P ADl 'lEL'UO lUlif ■

'B/55 segioí factura de crédito fiscal emitidas por la cmptvsa ADITIVOS DF EL'

'<i' !' 4D0R. S.A. de C. V. F.s el caso qtie el aditivo adquirido ai apiicaii<j en el techo .ve aesprenata}

u uPicria a la .suela Je lo.s capaios duranic las nofits de mayor iempt ratura al pitar la superficte, :

condJerando que de ser transitado ocasionalmente no debería de presen,ar un daño tan graxe como

f( qut está pre.temanJo el producto, ya que en oca.sHmes anteriores ya se ha aplicado el mismo
producto ,v no ha doilo problemas, reportando el 22 de febrero del 2023, el problema a la vendedora

exponiéndole ei problema, ofreciendo el proveedor por medio del ingeniero ¡

' el A de marzo dei 2'C3 facilitar gratuitamente una formula mcto>ada. pero no teniendo í

re-ipue.sia ftresenló por escrito el reclamo a hi empresa, en vi.sta de ningttna rcspue.stapuseniai tin una ,

tcytinda carta, donde xoUciiaFin el teimegro de S20.9l5.3I más S9.000.Ú0 en eoncepno ilc mano ac ¡

obra por colocar ei ptoducfo dejéciuoso o la opción que entregaran un producto que funcionara, yin ̂
embargo, no .xe tuvo rc.spuesta, en fecha 13 de marco del 2023, .se presenta una tercera cariu.

dt volviendo 'a camuiadJc S5.6~o 21, por lo que se refería a ¡a cantidad de 315.239 ¡O más sg'JoO.OU

en concepto de mano de obra utilizada en la aplicación de la obra, fiero en vista que ei proveedor no
quh'fc rcqioudcr. soliata la oiicm-encon Je! Centro de Solución de l ontroversia^. paim que
imesiigué y se le en tute j

\j\ fecha 12/05 2025. se dio inicio a la etapa de avenimiento y se te comunico a la denunciada j.

mediante correo electrónico, que se le concedía el pla/o de 3 días hábiles coniadc>s a partir de la j
i  recepción de la noiiílcacion. para ofrecer aliernaiívas de solución: adjuniándose copia de la^nunm
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—folios 31-33—; a ío cual, en fecha 19/05/2023 —foiio 38-40—, la denunciada medíante escrito
señalo, en esetTcla, que: "(•■■) desde e! múrntriío que tuvo conocimiento del inconveniente se puso a

disposición del consumidor u rtn de podei soh entar dicho inconveniente (..,) se ofreció como medida
alterna, compemarlp can producto g? umto i'..,) se planteó reformitlar el producto para que se
pudiera adecuar a las necesidades del cliente t...) realizaron las pruebas pertinentes afm Je poder
constatar lo expuesto por él conmmidor (...) se convocó a una reunión al ingeniero

para que de común acuerdo se buscara la forma de solventar el inconveniente, sin

embargo, esto ya no fue posible, debido a que la sociedad , adquirió un
producto de otra marca y lo manipulé sobre el producto ADI TECHO 10, lo que genera una
imposibilidad para solventar el inconveniente (...) mencionándole que a pesar de constatar que la
pegajosidad en ios zapatos desprende el impermeabilizante; bastaba con re.sanar las parte.s donde

sucedía este de { rendimiento, por tai razón se ofreció como alternativa entregar producto gratuito,
sin embargo, por lo tiempos de entrega de la obra, decidieron colocar otra marca de

impermeabilizante encima del producto ADI TECHO 1.0. No obstatiíe, a lo anteriormente expuesto,
como medida ai{e:ma de co:nciliac¡ón, ofreció la cantidad de Dos Mi! Dólares de I-os Estados Unidos

de América en producto A,DI TECHO 10.

Posteriormeflte, en fecha 30/Q6/2Q23—fs. 46—, la consumidora ratificó su denuncia y solicitó la

programación de audiencias conciliatorias, noti:ílcando a la proveedora en fecha 03/07/2023 (ts. 48) de
la audiencia de conciliación programada para el día 10/07/2023. Conforme a! acta de resultado de

conciliación (fs. 58'S. .se hi/o constar que la ndsma fue suspendida por falta de acuerdo entre las partes.
En e.se sentido, el Centro de Solución de Controversias —-en adelante CSC—, conforme al artículo

143 letra ci de la 1 ey de Protección al Consumidor —en adelante LPC—, remitió el expediente por no
lograr >f.)kicii)nar el conflicto en dicha instancia por desacuerdo en audiencia conciliatoria, recibiéndose

en este Fribunai en fecha 27/07'2023.

:B, El día 03/04/2U24, se recibió escrito firmado por el licenciado
quien actúa en: calidad de -apoderado general judicial de la proveedora

Sociedad A:n:ó:nima ds Capital Variable, que se abrevia

(fs. 128-129), mediante el cual agrega la documeniación de folios 130-1,39
y ofertó medios probatorios.

C. El día 15/10/2024, se récibió escrito firmado por el apoderado de la consumidora de generales
ya conocidas (fs. 152), por medio del cual agrega la documentación de folios 153 al 157 y señala
medios técnicos para efecto:» de notificación.

III. PRETENSIÓN PARTICI"LAR.



La consumidora solicita: "que el proveedor resp'indapar el producía de mala calidad, lu amtklad;

de S 15,239 ¡O, más la caní'Jad Je S9,00u W por mana de obra que sv pago por la aplkuaon dei

praducio, en compensación la cantidad de S5 000JW por aímso de la obra, la cantidad de $14,930.59 j
por incurrir en gastiks tomprando a atta empresa el prodíicio, habiendo podido solventar d, la

cantidad de $5,000.00 por daños y perjuicios, la cantidad de $2, OOO.UO como honorarias profesionales ¡

ror el nempa aue lc\ hicieron Oeear a reclamar, haciendo un losal de $ 51, ió') o9 Fado lo aiuerioi ■,
en Kisc a /¡'v artículos IS-D htcmi ej, 44 literal k,'. 143 inciso hnui tic la íey Je Protección ai '
i'onsumiiiof, V el .irticulo "I y 150 de la Ley de Procedimiemos idnnnistraiivo.s^L i

INFR-ACCIÓ.N ATWBUIDA Y ELEMENTOS PE LA INFRACCION.
í'ai como consta en resolución de inicio —folios 61 al 63- , se le imputa a la proveedora

denunciada ia comisión de la infracción grave establecida en el artículo 43 leira e) de la LPl. , que
estipula: "Son infracciones grave,s, las acciones u omi.siones sgiucntcs. e/ ¡So (... j prestar los scri'taos
en los términos contratados í.. <"

Respecto de la infracción establecida en el articulo 43 letra e). so tiene que. la LPC prevé
obligaciones v prohibiciones dirigidas a ios proveedores, estableciendo una serie de i n trace iones
auiuinistrarivas en caso de incumplimientos por parte de los mismos, entre ias cuales sc encuentra la
coatenjplada en el artículo 43 letra c) de la LPC, el cual, literalmente prescribe que coitstiiuve una
intfácción grave; "No entregar los bienes o prestar los servidos en los términos contratados '
! resaltado es propio). La anterior disposición, se encuentra estrechamente v inculada con los derechos;
Dánicos e irronunclables que la LPC dispone para todos los consutnidores. tspccificamunte el que se
establece en el articulo 4 letra el de la ley en mención; Vlí/íjrí#í>f> ios bienes o .len-ieios en las
condiciones o términos tjiic el¡^roveciloi ofertopvhlicanienie (resaltad-a es propio), oe ta! muerte que
ttxlo provecdv^r de bienes v servicios esta obligado a garanli/ar que el consumidor fue plenamente ^
informado de toJ>.is los términos de la contratación y que se le realizo una entrega efectiva del objeto ,

"  "• ■ ■ ■ ■ ■ ■ ^ ■■ , ■ ■ ■ , í"

de ia raism i i;

Por lo tniuiior. en el presente caso, este Tribunal deberá analizar si el supue.sto infractor,
pfoporciono de forma clara los términos de la contratación, cuales fueron las condiciones en que se
ofreció el servicio, en cuanto a calidad, cantidad, precio y tiempo de cuinplimiento (entre otros), según |
corresponda; y d.eterminar tmalmentc, ia existencia del incumpiimiento por parle de la proveedora |
en la prestación de los ■>tírvicit'>s, s.egun los reiminos contratados por la consumidora, lo que. en caso
de contluurarse. daría lugar a la sanción prescrita en el artículo 46 del referido cuerpo de lev. siendo

^ esta la mulla hasta de doscientos salarios minímos urbanos en el sector comercio c industria.
!  ̂ V. (jONTESTACÍ5Ñn>k LA FROVIFEDORÁ DEN

f
Ó-



A. Se si|-uió ti procediraienío consignado en los artículos 143 y siguientes de la Í.F(X respetamio

la garantía de audiencia y el derecho de defensa de la proveedora ADI TIVOS DE EL SALVADOR,

S.A. de C.V., pues en resolución d,e fs. 61 al 63, se le concedió el plazo de diez días hábiles contados

a partir del siguiente al de la notifícaeiéa de dicha resolución, para que incorporara por escrito sus

argumentos de defensa y presentara o propusiera la práctica de pruebas que estimara conveniente, la

cual fue notificada en tccit 17/01/2024 (fs. 65),

B, En fecha 31/01 "'o'' t, se recibió escrito (fi. 66 al 77) firmado por el licenciado

en calidad de apoderado general judicial de la proveedora ADíi[\t)S Dh T1

SALVADOR, S.A. de C.V., mediante el cual contestó en sentido negativo la aiidioiau conferida en

resolución de inicio de las diez horas con cuarenta minuLos del día 11/12/2023 de! presente

procedimiento (fs. 61 y 63), evacúa el requerimiento realizado de infonnacion realizado en la

mencionada resolución, ofertó medios probatorios, expone alegaros atenientes al fondo de la

controversia y agrega documentación que ofrece como prueba, además ofrece prueba especiatizada,

prueba icstimonial y declaración de propia parte (ts. 78-1231.
. . ..

C Mediante re.s0lueión de las trece ladras con seis minutos del día 05/03/2024, se declaró i

intdmisiblc la prueba testimonial y se abrió a prueba el procedimientu por el plazo Je 8 días habdcN i
í

aiivlub a partirdel siguicnle al de la notificación de ía rcstducanu qúc fue nnüUcada a la pníveedora. |

lUcd a 15/03/2024 íík 127),

iX lln ese orden, mediante el escrito presentado en teelu 04 04 2024 135 a! 145), vi rcicndr ;

I apoderado de la proveedora ADITIVOS Dlí EL SALVADOR, S.A. de CA3, ofreció e incorporo la i

^ prueba pertineiue al caso, detallando ios ispcctos que pretendía probar con cada una de ellas, la cual |

: va consta agregada en el expediente y soIk ii ̂  uevamenre prueba especializada y declaración de propia ::

parte.

,  £. En relación con lo anterior, mediante resolución de lus diez horas cea: \einüdos mmuíos del día

13/00 2024, se .rechazó . niievamantc la prueba testimonial y se le requirió a la consumidora

I  , para que é:n. im p.lazo de diez días !i ihil s a partir del. dia.siguie.iife de la

^ notificación, presente en original o fotocopia certificada los resi li i le las p.ruebas ya. realizadas con
5

I el producto ADf í LCIiOS para vcrificaí ^1 existe ana falla en el producto o sí había factores externos ̂
i  . ■ . i

al producto que hubiesen incidido en el desperfecto del mismo.

Ahora bien, respecto a los demás alegatos \er!k!i^s p^'^r la Ccnunciada. csuns nc encueuüMf ;

vinculados a la prueba docurn.enta.l que se eoeoentra incorporada en el preseate e.Kpedie!ite |

administrativo, para previa valomcion de la míenla, se determina la corfiuuraAón Ja la infracción |

consignada en el aríicuk> 43 letra e) de la l F( pvu ello, esi(\^ serán desarroradoN amplianiAUk en lo- :



■roMM \1 V-UToRÁCIO'x nr, PRlb'BT~HECll(3^ROBADOS^'VIl ,-^\l [SÍS DF LA
CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN, de ¡a presente resolución.

VI^ VAÍ:.^ACIO>rr>¥PRlJlBÍ^F.CHds^

A. De conformidad con ios artículos 146 de ia LPC y 106 inc. 3" de la Ley de Procedimientos
.Adminislraiivos ■ en adelante I.PA las pruebas oportunas, pertinentes y conducentes apenadas en !
e! procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas de ia sana crítica; a excepción de ia prueba;
documental, la cual se realizará conforme al valor tasado de la misma en e! derecho común.

lin ese sentido, la Sala de lo Con.stituciona! en la resolución luía! promiitciada cu el proceso'
acumiiiado con núniero de referencia 23-2003/41.-200J/.50-2003/17-2Ü05/21-200o, de lecha j
18/12/2009, en lo que concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: "Cuando la lUiiizuctou de \
la máxima de experiencia viene predeterminada por la norma procesal, hablamos del sistema de j
valoración denomiitado prueba tasada o tuiifa legal es decir, en lo prueba tasada o tarifa legal, lo i
(pie hace el le^isladi o- es proveer una de las nniximas aue deben inicgrurse al razonatnicní o prnnatono ^
del juez, como la premisa mayor del silogismo fundamental sobre cada medio de prueba ( el;
legislador señala una lisia de medios de prueba y a cadd (mu lé asigna un determiaüáo y preciso
valorprobatórío—certeza objetiva—•; es decir que, en éste ca^o, amparaao en la ■segundadjuridiea,
el le'zu>hulor deicrnuna previamente ¡a máxima de experic>icia, aunque con ¿lisiwca fuerza
dependiendo de la prueba de que se trate' (resaltados son propios),

Dicho esto, el artículo 106 inc. (A de la 1 PA, dispone- "Los documentos formalizados por ios
funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridaii v en los que, observándose los reautsitos
legales correipondienies se recojan ¡os hechos constatados por aquellos, harán prueba de esio^ salvo
que .se acredite lo contrario".

Jemas, ci artículo 341 del Uodigo Procesal Civil y Mercantil — en adelante CPCM detemiina
el valor probalc>rio de los instrumentos, así: "Los instrumentos públicos constituirán prucoa feitaviente
de los hechos, actos o coado Je co.sas ¡¡tte dociimefuen, de ¡a fecha y personas que inícrviercn en C
mismo, así como del fedatario o funcionario qm o i xpide. Los instrumentos privados hacen prueba
aleña de su contenido v otorgantes, si no ha si v impugnada su autenticidad <> esta ha quedado
demostrada. Si no quedó demostrada tras la impugnación, los instrumentos se valorarán conforme
a las reglas de la sana crítica" (resaltados son propios).

Así las cosas, este T,ribun.al valorará la prueba de conformidad a los métodos aceptados en el
.ordenamiento jurídico, para posteriormente- determinar si en el presente procedimiento se ha
configurado la infracción consignada en el actícuio 4a letra e) de ta LPG,

S. En el presente procedimiento sar\cionatorio. se incorporó ia siguiente prueba documental"

ff



1. Fotocopiás de comprobaates de crédito fiscal números y emitidos por

^  proveedora ADITIVOS DE EL SALVADOR, S.A. de CAL, de fechas 24 '01 ■2023, 04-02/2023
y 17/02/2023,, por un valor de $6,723,29, $7,096.51 y $7,096.51 suniando un total de $20,916.31
dólares, correspondientes a; "9 barriles del producía l} 4()9P ADITECHO 10 BCÜ MH ÍMF.
55G y 20 barriles del producto IIJ22P ADI ÍECHiJ lOE! MH 111-<5' . cancelados en su
totalidad por la consumidora (fs,. 9-1 1).

2. Fotocopia de í foja técnica ADI TECHO 10 AÑOS (fs. 84-851, pítr medio del cual se establecen :
.las características del producto, la term i de aplicación y todas las p,recau.cio.nes que se debían ^
de considerar al momento de aplica.le.

3. Fotocopias de impresiones de correos electrónicos mterca,mbiados entre la consumidora \ .j

proveedora (b. 86-87, 91-96), por medio de los cuales se pretende comprobar que las muestraN
analizadas del producto ADI TECHO 10 se desprendían con facilidad y traían consigo partíciJa.
o impurezas, e.s decir, que el techo no fue preparado para evitar el polvo antes de aplicar c
producto. Asimismo, que la proveedora siempre estuxt> en Li dispo-NÍcix>n Je ia consumid Ta en I
solventar el reclamo y que la cortsuiBidora nunca mostró los re.suitados de la prueba conjunta i

i

que se realizó.

4. Fotocopias de impresiones de fbtografia (fs. 130-133), con las que se pretende comprotxar que,
de las prueba.s realizadas conjuntamenle eotre técnicos de la proveedora y de la consuiriidora,
ta aplicación del producto era defectuoso, detallando que, se hicieron pruebas en lecho.s
diferentes, habiendo persistido la falla de! producto.

5. Dispositivo de memoria USB t,fs. 100), en, ia que se incorporan ocho videos que íiieron tomados
mientras se realizaban las pruebas con el producto ADI TECHO 10 y otro producto alternativo
que se adquirió a otro proveedor, con dichos videos se pretende comprobar que el producto
vendido por ia proveedora era de mala calidad,

ó. Peritaje técnico, emitido por ia arquitccta de fecha
! i,' 1 U.'2024. gerente Je formato del departamento de administración de la empresa

por medio del cual señala que, ella fue ia que estuvo supervisando ,1a ejecución Je lo-
trabajos > revisó personalmente las pruebas realizadas en bis fochas U n > 8 de mar/r de' 2t)23
en Ia,s cuales determitia:

*  Que durante el proceso de preparación de! techo .se incluía la limpieza profunda
(raspado) y lavado del ro,ismo, para retirar impurezas o polvos que existieran en las
superficies, previo a impermeabilizar con A,DI TECHO 10, tal cuál lo pide la hoja
téenicadel niaterial.



?

«  Se reviso la ̂ uperflcic• finalizada previo al inicio de la aplicación del producio ADl'

TECHO 10, í

•  Duranie la aplicación inicial del producto, recibió notiticación por pane del personal [

de mantenimiento de y de la contratista < respecto a! i

extraño componaniiento que tenia el producto aplicado, va que se adhería a los zapatos, j

ante el mínimo transito de personas, quien a su vez transitaban por razor.es de lal

aplicación del misino. j

•  Se apersonó a! lugar y revisó, en presencia del personal del contratista, la aplicación

del producto y en efecto constató la baja adherencia que el producto tenia, se rc\ iso la
prueba que el técnico de ADITIVOS DE EL SAl.VADOR. S,A. de C.V., reali/o con

sus propias manos, y veriñeo que .se obtuvieron rcsuliados negaiit es.

•  La pro\ eedom del producto ADl TECHO IO solicito a la consumidora, una prueba en í
un techo externo, para descartar una condición desfavnrable en el techo de para j

la aplicación del producto. Se inspecciono la prueba y constató que c! resumido íií''

había \ ariado, a pesar de ser un techo ditérentc, pero del mismo material, la condición

pegajosa persistió.

•  En cnnclusiom esiaolece que, al momento Je apiicar e! nuierial tn ta superficie

previamente preparada, se con.stato que su adherencia era ir,u> baja v tnnario a ic que
e^pecitlca su hoja lecnica.

'vil. .VÑ'AI.ISÍS DEL.A C(>NfÍGURsVCÍON dYlAS íWR |

Concierne entonces en csíe punto, anaii/ar si los hechos denunciados se correspi'nucn con !a j

infracción atuDihda a la ponct-doia denunciada. Es decir, si concurren en la conducta ohscnada por j

la proveedora denurm.ada k > clemcnius propios de la infracción estipulada en el artículo 41 letra e) |
de la I.PC que oara el >.avo de mérito se circun.scribc a fw entregar los bienes en los términos \
contraíad&s. |

i. .A proposito de lo anterior, con los elementes probatorios incorporados en ti expediente
administrativo se comprobó, mediante prueba directa, o bien, indiciarla o tmiirecta lo siguiente;

a) 1 a reiución de consumo prcc.xi.-atente a la denuncia, entre la consumidora > la proveedora, en
virtud de la compra del producto ADl IT.Cl ID 10 por un nxmto iota! de S20.Ó 1 o.51 Tdares
(fe. 9-11 y 89 vuelto y 90).

b) Que en, fecha 22.d)2/202,3, la consumidora interpuso reclamo a 1.a proveedora aduciendo que el
producto \D{ l ECHO 10 se desprende % se adhiere a las suelas de los zapatos, durante ld,s

- - ---



horas de mayor temperatura del día. al pisar la superficie y simultáneamente soliciu» la

devolución de lo pagado (fs 12-14).

c) Que la deyolueióii del preeio canceiado no se realizó a la consumidora.

En ese orden, es menester considerar que el artículo 1309 del Código Civil (CC) define ei

contrato como "um convención en virtud de la cual una o más personas se obligan para con otra u

otras o reciprocamente, a dar. hacer o no hacer alguna cosa". .Asimismo, el articulo 131Ü del CC

indica quB existe bilateralidad de obligaeiones en dichos acuerdos dé voluntad, "(...) cuando las\

partes contratantes se obügíin recíprocamente'', y que se entenderán pri.Rclpa!es aquellas que según =

el artículo 1313 del CC "(...) subsisteapor sí mismo sin necesidad de otra convención ", y finalmente

que a tenor del ártículó 134 ! del CC son las que dan derecho para exigir su cumplimiento ".

Respecto a tas disposiciones presdas, luegO: de extrapolarlas al presente caso se concluye que en

I el actual procedimiento se estableció la existencia de un contrato pre-exisíente a la denuncia, con el

I objeto de la compraventa de bienes-"ADÍ TECHO 10 BCO Mí Tilfí .\5Gy .401 TECJIO loRJ dJi

i TB.'55"- s-k tipo bilateral, por cuanto a la obh k jo principal de la consumidora de pagar el precio

total de tos btcíies, correspondía la ejecución t!e la obligación principal de ta proveedora de

entregar tos bienes coa.foricne a las especifícacioHes acordadas, al cual le resulta aplicahie ■ :>

estatuid*. v,n el artículo 1416 CC: "Todo contrato legalmente celebrado es obligatorii^ para ios

con* di iut,sy icio ct san sus etecro.s ení^v ia.s panespot eConscnPin-cnio nuipui Je e.síds o rircaiK-^cn

legales".

Al respecto, en el caso en análisis, se acreditó el pago del precio por parte de !a consumidora i lis.

9-11, 89 vuelto y 90), así como la entrega del objeto del contrato en la mi.sma fecha que se eteciuo ei

pago del preció, segím apuntaron ambas intervinientes en el procedimiento -denuncia y escritos- ' fs.

1,3-4 y 12-16).

2. Sobre la base de lo antes cxpuestcu se determinara entonces si en este caso se concurren I'.-,-

elementos principale.s que configuran la íntracción descriía en c! articulo 4; letra eí de !a 1 P(' por na

entregar ios bienes en los términos contratados, es decir: fii) la exisíemcia de una reiación

eontractiml c«j o obji íO sea el bien e» controversia: (h) Im condiciones de la contratación y del bien

ofrecido, eft caantó a calidad, tiempo y forma de cumplimiento scgun corresponda; y, (c) la existencia

de un incumptímieñio por parte de la proveedora, al no entregar el bien o bienes en ios términos \

contratados.

a. La relación contractual existente entre la consumidora y la proveedora ADITIVOS DE Fi, ;

SAI VaDOR. S a de C,V., pur medio de las fotocopias de ios coniprohantc.s de crédito fi.Nca j

"um<.r js y de lechas24.-01/2023. Ü4'02 '202? > i" tC 202,3, que se encycntran

r  1 Mos 4-11 del expediente administrativo, en a que consta c.1 pago rcah/ado por la
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consumidora , ii favor de la proveedor ADlilVoS DL hL

SAL\'ADOR. S,A> de CA\. en concepto de pago por producto ADI TLX110 lU ANOS, por la

cantidad de $20,91.631 dólares,

h.. Las eamdmiúñes del bieB úfreeMú y de la cmttraíatién, bolu se acreditaron parcialmente. ̂
puesta que la^ partes cxnicnerdan que posterior al pago de los bienes, nc entregó naarerialmenie .

el producto .!/)/ TFaIíí^ h) -¡SOS. sin embargo, en los comprobantes de crédito tiscal

relacionados en el procedimiento, no fueron especificadas las caraiterisiicas del producto a

entregar. Ahora bien, la proveedora denunciada expresamente reconoció que entreps a ia

consumidúra el pmdiícm ideriífflcado eomtf AD! íFCífO /ó, de acuerds' a los rermínosl

qftecídos correspondientes, poniendo en conocimienio la naturaleza, especiñcacumcs y

nmcioms de Jíl ho ¡moJneu^ Asimismo, del dicho de ambos mtervinientes se CsSiablece que la '

consumidora ya había usado con anierioriJad el mismo producto, es decir, lema conocimieoto .

Sembré ta forma correcta de aplicación > las caractcristtcas del producto,

lai consumídotá expuso c|iia adquirió 2^^ barriles del produclo Al)i IhCfHO por el valor de,

$20,9Hu3 r dolares^ entre las fechas del 24 de enero al !7 de lebrero del 2023. ̂in embargo, dichr^

product '̂ se ̂ ie^prende ) además se adhiere a las vsueias de los zapatos durante las ñoras con mayor

lempeoítiira de! dar al pisar la .superficie, \simismo. señalo que consideran que o! íiccho de transitar

de fomia oca.-^ional no dcheria de causar un daño tan grave como el que hC tes ha presciilado, pues

es el primer cüeritc a quien le aplican e! produclix y nunca les había ocasícmado problemas.

De igual forma, el apoderado de la consumidora establece que se desarrolló toda una gestión para

buscar soluciones y se ejecutaron, pruebas conjuntamente con el producto ADI ld:CH() !ü. señala que

su mandante es una empresa con experiencia en este tipo de actividades \ cuenta con técnicos para

realizar c! trabajo de la mejor manera, durante el proce.so de pruebas >e realizo una "davando ei tecbj

previo a la aplicación del producux otra prueba sin 'lavarlo", pero si con iirnpic/a previa, en ninguno

de ios casos e! prcniucto funcionó, finalmente hizo una prueba con un producto similar que la

proveedora dio para ver si funcionaba \ tampoco sirvió (js. 130-134;,

bn relación con lo anterior, según dictamen pericial emitido por la arquitecia (is,

|St.-l54) establece que con relación a ia aplicación del producto ADI líarilC^ 10, ella estuvo

i supervisando la ejecución de los trabajos realizados por en los lechos

! DI di AMAS en el complejo de empresas en So> apango. Agregando que, durante el proceso de

I preparación del lecho se realizó 'dimpieza profunda (raspadcA' ) 'iavadu del mismo', para retirar
rnoure/as o polvos que existieran en las supcrtleies. previo a impermeabilizar con ADI fELHO óf

tal cual lo pide la hoja técnica de! inateríal.



Ahora bfeo, daranta ía apíieaeión ioiciat del producto recibió aviso de

respecto del producto, apíieado, pues este se adhería a los .zapatos aote el tránsito de personas,

quien a su vez tránsitaban por razones de aplicación. Afirma que, se realizaron diterantes pruebas con

el. producto ADÍ TECHO 10, por parte de té€n.icos especializados de la consünii.do.ra y de .la proveedora

y los resultados eran negativos, enmarcando que, las condiciones que ofrecía el techo después Je

apiicado el producto era el de una superficie '■pegajosa'' y se percibía no. material de baja adherencia a
la superficie donde se estaba aplicando.

Finalinente,.mcn.cíon:á que la proveedora ADITIVOS DE E.L SALVADOR, S.A., de C.V>, solicito
a la consuroidora se realizaFan. pruebas en un techo externo, para poder descartar una condición
desíavorable e.a el techo de ' para la apíicación del producto. Determinando que, tos resultados

no habían variado, a pasar de ser un techo diferente, pero del mismo materia.!, la condición pegajosa
persistió.

Al respecto, es preciso realizar un análisis del incumplioiíento por falta de coo.formidad, para ello
Fabián González Cazorfa, sostiene que el objetivo es .reco.nstruir al concepto de incumplimiento dd

proveedor por la entrega, de productos con vicios al consumidor, y para lograr ese ol:getivo se propo.n.e
que es necesario reciirtir al concepto de falta de conformidad como una fb.rma de categorizar el
incumplKnic.nto contrnctnaL especiaímenta cuando la obligación del priiiiero se refiere a la entrega de
bienes .materiales al segundo \

Hasta ahora existe un breve desarrollo de la noción de incunipl.imieri.to para con textual izar la

moderna forma de entender el derecho de contratos. Como se puede advertir, existe una visión miietio

más. realista y actualizada de la relación contractual, lo que ha devenido en una serie de

cuestionamientos al modelo tradicionai pero también en la implemcmacioa de nuevos conceptos come^

h falta de Cúníbrmidad, aplicable especiaimanle a los contratos que engendran la obligación de entrega

de una cosa, siendo su mayor exponente la compraventa.

En palabras de Juárez 1 orrejon idea de eofabrmídad de la cosa ai coniraío, en el marco de la
compraventa, ha supuesto una revisión de la obligación del vendedor como obligación de resultado:
ya no se trata sólo de qtie sobre el vendedor pese la obUgación legal del saneamiento, que se traduce

en el reeonocimienSú al cúmpmdar de las acciones redhíbitoría y estimatoria, sino de la satisfacción

efectiva del comumid&n a través de un doble sistema: I) La cúrdigurac:ión legal de los limites de ¡a
'datisfaecíóñt' negocial del consumidor a través de la emmeración de unos criterios de conformidad,

2) El reconocimienta de un sistema dé remedios de satisfacción ín natura. Ello ha supuesto para unos

Ordenamientos el reconocimientú ex novo de la satisfacción ín natura del cmnprador, y para otros el

GONZÁLEZ CAZORLA (2019) :rr 2.



emanchamienío de esta posibfiidad qtte si)la se reconocía de manera excepcional"'. Por su parte j

V'acjuer seaiala que falta de conformidad en la compraventa es un conicpio unitarii'} que pretende |

describir cnalquíer desviación de ios bienes respecto de ím expeciaiivas; del comprador en el contrato j
de compraventa C.J la conformidad no es más que ki corri^s¡ '^ruUhi de !a entregada con el

diseño que las partes realizaron en lapresíúción'''\ La pnútsvvñ Barrtt-otos reitere a la noaon de j
falta de confoniiidad,, señalando que 'fdf/a conjotrntidad (; ̂ día de contormukulr es un coni^cpio

s

anglosajón introducido en los sistemas continentales a 'u de una imifícaciim del derecho de^

contratos y obligaciones europea. Implica congruencia entre la cosa entregada v tas pretensiones Jet ̂
comprador. Si se vincula a la idea del objeto, mnkfrmidad iniplica. por tanto, correspondencia de la

cosa entregada con el modelo que exigé- el eontrátó. B'n general, eottf&rmidad signijica que ta cpsa j

entregada por el vendedor ha de adecuarse a tas exigettctas cüülitátigqs y CManíitativa\ que ci

contrato le itftpone, tas características pactadas y ta t^etív&ftíéníe eñíregúád ai cottsumidor |

(resaltado es propio). )

De igual manera, lo impcrranie es identificar cuándo una cosa entregada, ya sea en una \enia civil,'

pero especialmente en una de consumo, es conforme a! contrato, hn esc sentido, exisren JivcrsO>^

instrumentos en eí derecho conipunido. que nos exponen algunos criterios de c-onrbrmiUad de «a cosa|

que se adquiere, para ello este [ tibuna! trae a análisis lo dispuesto en la Directiva Clí del |

Parlamento Europeo v del Conseju del en l«a que en su artículo 2.2 señala que:

pre^umíní que los bienes de consumo son vonjbrnic.'i al contrato si:

a) se ajustan a la descripción realizada por el vendidor y paecn las cualidades del bien que el

vendedor hava presentado al consumidor en forma de muestra o modelo, b) son aptos para el mo

especial lequerido por e.! con.mmidor que éste baya puesto en conocimiento del vendedor en si

momento de la celebración del contrato y éste haya admitido que el bien e$ apto para dicho uso; c)

son aptos para los usos a que ordinariamente se destinen bienes del mismo tipo: J) presentan la

calidad v presíackmes kabituaíesde un bien del mismo tipo que el consumidor puede fundadamente

esperar, habida cuenta de la naturaleza did bien y, en su caso, Je tas declaraciones públicas sobre

características concretas de los bienes hechas por el vendedor, el productor <> .m representante, en

particular en la publicidad o el etiquetado " fe! resaltado e.s propio).

3. Al Cotejar los hechos acreditados en los numerales i .r 2. de este mismo apartado, conforme a

la prueba documental que consta en el presente expediente, con el anahsis de la conformidad de los

biene.s desarrollado por este órgano en el literal que precede, se Goncluye por parte de este Tribunal

-JU.'\REZ(20i5)8,3-S4,

^ V.\QUER(20n) l i .
•• BARRIENTOS (2016) 125.
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que, Í.a proveedora daByiiciada aiitregQ a ía consumidora, un bien que no cumplía con las coridiciones

propias esperadas de un impermeabilizante, es decir que 0.0 cuiiiplia con la ílmción principal de

adherencia a diferaritas materiales según hoja técnica del producto, en este caso en particular en. ios

techas de las bodegas de

En Gooclusión, ei prodiioto ADI TECHO ,10 vendido por la proveedora .ADITIVOS DE EL

.SALVADOR., SÁ.. de C.V,, resultó defectuoso^ según se acreditó con la documentación incorporada

al expediente administratiYo, al haber Miado en los primeros usos del mismo, lo que denotó un

inGuin.pliiBÍanto de la proveedora al entregar a la consumidora un bien que 0,0 presentaba la calidad y

prestaciones habituales de su tipo., que la consumidora podía fiiodadamente esperar, habida cuenta de

la naturaleza del bien, configurando así la comisión de la infracción tipificada en el artículo 43 letra e)

de la LFC, por entregar los bienes (...) en las términos contratados siendo procedente sancionar

a ta proveedora ADÍTIVÓ DE.EL SALVADOR., S..A.. de C.V., coofoniie al artíciiio 46 de la misma

léy, en. relación a los hechos atribuidos por la demmcia imerpuesta por la consumidora

A Ahora bien, establecida la conducta ilícita, es importante hacer referencia al tema de

culpabilidad, así:

El principio de cuipabilidad está reconocido por el artículo 12 de la Constitucióo. que presc.ribe:

n[t]oda persona a quien se impute un dei.Íto, se presumirá inocente mientras 00 se pmebe su

culpabilidad conforme a la ley y enjuicic^público, en el que se le aseguren, todas las garantías necesarias

para su defensa», disposición que es apíicahle no solo en el ámbito penal, sino además en el.

administrativo sancionador (sentencia de ine, 3-92 .Ae, 6-92 de la Sala de io Constitiidonai, doce horas

deil7/i2/1992).

En. este sentido, la Sala de lo CDnstitucional respecto al principio de culpabilidad en materia

j adminisirativa sancionadora ha expresado que cfejl principio de ciUpabilidad en esta materia supone
I

' el destierro de las diversas formas de responsabilidad objetiva, y rescata la ope^a[i^idad de dolo y la

culpa como formas de responsabilidad. De igual fooua, reconoce la .m.áx.ima de una responsabilidad,

persoí^al por hechos propios, y de forma cQrrelativa un deber procesal de !a Adminisiración de

e\idenc¡ar este aspecto Mibjeiivo sin tener que utilizar presunciones legislativas de culpabilidad, es

decir, que se veda la posibilidad de una aplicación automática de. las sanciones únicameiiie en ra/ici

del resiiitado producido» (sentencia de Inc^ 18- 2008 de Sala de lo Constltucionai doce horas \caje

minutos del 29/04/2013 ).

Cabe destacar que una de la sub-categorías o corolarios del principio de culpabilidad, es la

respoiisabilidad por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se denomina en la doctrina

adininistrativa sancionadora. Este principio implica que la sanción ánicamenta puede recaer a quien
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en firma dolosa^o culposa ha participado en los hechos que configuran una acción ilícita: así lo expone

\ieio al referir que ><|e]l gravamen que la sanción representa solo podrá recaer sobre aquellas

I personas] que han participado de fomia dolosa o culposa en los hechos eonstiiutivos de iritracción.

Por lo tanto, no es posible exigir responsabilidad por la sola existencia de un vínculo personal con el'

actor o la simple titularidad de la cosa o actividad en cuyo marco se produce la infracción. La exigencia ̂

de individualización de la sanción supone un veto a ta responsabilidad objetiva>> uSieto, Alejandro, ^

Derecho Administrativo Sancionador. quinta edición totalmente reformada, Vladnd. Lditorial léenos, |
p. 329,2011]. I

En este orden, conforme al principio de culpabilidad solamente responde el administrado por sus j

actos pn)pios, de este modo, se repele la posibilidad de construir una responsabilidad objetiva o basada ,

en ta himple relación catHal independiante de Iti voluntad del autor, bn cor.goiencia con lo expuesto

en el Derecho Adimni-^irativo Saneionador. debe respetarse e! principio de culpabilidad, dt ta! suerte

que el elemento indispensable para sancionar un actuar, e.s la dcteniiinaeion de ;a responsabilidad

■.ubiuiva- (Swniencia emitida en el procesi. ^0-2014 por la St A, a ia.s catorce huras cincuenta y uno
minutos del 24/10/2019, i

1

Fn relación con el tema de la responsabilidad subjetiva de ki proveedora denunciada, este rríbunai
coruudera nece^a^io arab^ar Si el iniMno ha ^bradi^ dolosa o cuandc^ menos culposan"^entc, es decir, ^
que la traiisgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o negligencia. Por tanto, !a
existencia de m nexo de culpabilidad co.o.stituye una condición para Uiconñaiiráchm de las conductas
sane iooab les.

!:m concordancia con lo anterior y para el presente caso en especííico, el grado de intencionalidad,
se concluye que la prco-x^edora A.DFrW Dfc BL SALVADOR, S.A, de actiio de maneta
ciiiposa, debido á que no consta en el expediente que entregara un bien en Cimdiciones de calidad
esperada para los bienes d?,. Li naturaleza i.|uc distribuye para uso de los consumidores, y a pesai Je V..II0
himpoco realizo ninguna accítai que garann/ara la electiva entrega del bien en óptimas condiciones al
consiirnidor; en transgTCsión a las disposiciones de la l.P(, ya citadas, y además ocusionándoles a^í un
menoscabo económico a la denunciante.

\TÍf PARAME IROS PARALA RETERAIIN ACKÍN LIE LA SAACKÍV
acaphe.A precedentes, se estableció) la comisión de la infracción grave.,

conicnida en el articulo 43 letra e) de la Í.PC. !o cual se sanciona con multa hasta de doscientos salarios i
mínimos mensuales urbanos en la indu.stria — artículo 46 de la Í.PC ; por ello, es facultad de este
Tribunal determinar las sanciones y cuantificar las multas que correspondan, a la luz de los parámetros
establecidos en la LPC, su reglametóo y la jurispriUeBcfe:apl:ic«hle. ¡



Ast, este Tribuna! estalíiece los criterios parala determinación de la multa, siendo estos: tamaño

de la emeresa, e! impacto en los derechos de! consumidor, la naturaleza del perjuicio causado o grado

de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consuniidores, el grado de intencionalidad

del mlrdctoc, el grado de participación en la acción u omisión, cobro indebido realizado y las

circunstaneias en que ésta se cometa, según sea el easo.

A contimiacióii, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:

a. • Tamaño de ta empresa.

Según ta Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (ley Mype) en

su artículo 3 define a las micro y pequeñas empresas de la siguiente inatiera: "Microempresa: Persona

natural o jurídica que opera en los diversos seetores de la economía, a través de una unidad económica

con un nivel de ventas bntías anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y hasta

JO trabajadores. Pequeña Empresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de

la economía, a través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a 482

y hasta 4,817 salarios mínimos mensiiaies de mayor cuantía y con tm máximo de 50 trabajadores

A partir de! análisis de los documentos detallados que consta en el expediente administraii\\>. se

tomó coniQ referencia declaración de IVA de los meses de enero a octubre del año 2022 (fs. 104 y

123>-, e! cual refleja ingresos de $ 2,133348.08 dólares como resultado de la comercialización de sus

servicios. Por lo tanto, el volumen total de sus ventas es equiparables a. una. pequeña empresa, y para

efectos de la cuantificaeión de la multa en, el presente procedimiento Adm,i,iiistrat.ivo Saticioriador se;rá

considerada corno tal guaFda,ndo la finalidad disuasoria de la sanción.

Finalmente, en el presente procedimiénto adniinistrativo sancionador la proveedora infi'actora ha

mostrado una conducta procesal que evidencia el cumpli.mieoto de su deber a prestar la coiaboracion

i|uc lo es requerida para el buen desarrollo de ios procedimientos, por haber presentado la i,n,,tórmación

suliciiada por esta autoridad sane locadora en resolución de inicio i fs, ol a! 63), a electos de establecer

la capacidad económica cpuc tiene para asumir ta multa.

b. Grado de míenciomiidad del infractor.

Este Tribunal considera este elemento en e! sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa i)

cuando menos eulposamente; es decir, que la transgresión a la norma haya sitio querida o se deba a

imprudencia o negligencia del sujeto. Por tanto, la existencia de un ne:xo de culpabilidad constituye

una condición para la configuración de la conducta sanclonable.

Así, en .reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus resoluciones, confonne a

lo dispuesto en el artículo 40 inciso segundo de la LPC, que tas infraccio,nes admini.siraíivas son

sancionables aun a título de simple negligencia o descuido. Por otra pa,rte, y de conformidad a lo

di.spiiesto en el artículo 4,2 inc. 2° del Código Civil, según el cual: "Culpa leve (...) e.s la falta de
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aqitetia (hltz¿nciú i cuidado que ¡os homhfes emplean ur diñar ¡ámente en sus negocios propios {.. ) , j

así como a lo estipulado en el inc. 3° del mismo artículo: "El que debe administrar un negocio como •

un buen padre de familia es responsable de esta especie de cidpa y a lo señalado en el artículo 947 ,

del Código de Comércio, teiativo a C{ue: obligaciones mercantiles deben cumplirse con /tí,
i

diligencia de un buen comerciaMe en negocio propio",,

En cuanto a la infracción al artículo 43 letra s) de laLPC, consistente en "e) No entregar los bienes

(...) en los iérminús contratados", la denunciadaestabá obligada a cumplir con lo esiabiecido tai como

io establece el artículo 4 letra e) de la misma ley. En ese orden, del análisis de los hechos y

doeurnentación agregada al expediente^ ha quedado evidenGiada una actuación ftegligente por parte de

la proveedora, ai no haber procurado el fiel cumplimiento a su o:bIigae.ión: contraetoal, en todo caso

dexúKcr el precio cancelado por la consumidora por el bien que no resultó satisfactorio, ni demostrar

fcnaciememcnte la causa que la exime del cumpliitiiento del mismo.

c. Grado de paríicipacién en la acción ti ommón,

A partir de un e.xamen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el grado de

participación en, la comisióxi de la :i.nfracción dé la proveedora es directa e individual, pues se acreaaó '

que ADrriVOS DE EL SALVADOR, S.A, DE C.V. no cumplió cOn su obligación contractual |

principal consistente en la entregaxievolución de! bien cuando la consumidora acudió a gestionar la 1

dcvclucic'n ccl dinetv canccladvi. Y es que. tal ct.»mo se ha id%*.rtido. en rxingun momento acred'tó que i

exislie,se una causa que !a exima de su responsabilidad de dvV( ¡ver el bien adquirido a la consumidora,

o en su detecto, el dinero correspondiente ai precio .según el contrato de compraventa celebrado,

d. Impacto en los derechos del consumidor j naturaleza délperjuieio ocasionada.

Este parámetro será considerado .según lo e,stabk>. la; Sala de lo Cfmstiiucional eii;la sentencia üe

ícconstitueionalidad de ref. 109-2013 de fecha 14, u! 2016, en la que señala que uno de los factores de

dosimetría punitiva es; 'f , ; el hcnclicu} que si uctiso. obtiene el inp'actor í.oii a hecho . Conforme

a cito, en el presente pnjccd i miento se logró evidenciar que la proveedora denunciada, efectivamente .

recibió la cantidad de $20,916.31 dólares de parte de la consumidora „ |»r el;

bien adquirido; en ese sentido, ocasionó un perjuicio negativo en el Dt»nr!-i>, n de la c n tmidont

afectada en el pre.sente procedimiento, equivalente a dicho valor.

e. Finalidad inmediata o mediata persegiiida con la imposición de ta sanción,:

Mediante la imposición de !a .sanción - ■multa—, este Tribunal Sancionador pretende causar un
efecto disuasivo-' en la tn-fractora ADITIVOS DE El,. SALVADOR, S.A. DE C,Y., quien ha eometido-

úfh i n G / u ó. oFprc Je' dh¿do ¡ ' G ^ ir ív./í ^
^hi¡ 'D Ti 'Lv mí > V. -nhinv^' a Je! >ar\cuiaf \,a<> tn h t <^d'nío J pr-y0.a lo
'uC'h i Á 'SKirie. j -rpoJ'-r ei > í/V ía ,<ark':t >¡ a >' p' k >i ^a.>) Je  j- tiUc
H-tL G TA"/..ó K.^ulLLíDri 1 iCdi N" vniiíaia d :C2D rcí U Coois-ui .u r'oiccu.n i

X cnv,mvL> -\ ^ Nxat .\ninl Jel i o i«id \iuunat.K D^fetisa k LonirvivtT~ia ó kU rrx>ic\ncn Jt SarrAppCJd ic^ent
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ü  43 ^ 1^^ LPC, con el fio de evitar flitiiras conductas |

pi jli.L.J^s en. detrimento de los consumidores y que adopte las medidas necesarias a efecto de dar i

cumplimiento a las obligaciones que le impone la LPC. Y es que, como proveedora que se dedica a la

comercialización de productos de impermeabilizantes, se encuentra en la obligación de cumplir con

las obligaciones contractuales que adquiere como consecuencia, de su e.o. virtod. de la actividad

económica: y en caso contrario, acreditar en lega! forma !a causa que jiistifica el inciim.plimiento de lo

pactado, situación que no ha ocurrido así en el presente procedimiento.

"iX."" "" DFfTímiÍNAC l.A SANCIÓN Y €l ANTIFtCACIÓN DE LA MI LYA

LYre Iribuiial, en uso de la sana crítica —artículo 146 inc, 4'' de la I PC > habiendo efecuiado

im.a valoraciéii conjunta de los criterios para determinación d.e la sanción—desarroilados en el apartado

I anterior procederá a realizar el cálculo de la multa a imponer a la infinctora ADIllVOS DE EL

. SALVADOR, S..:A.. de CLV,, pues se .ha acreditado el cometimiento de la infracción consignada en el

:irtii.ulo 43 letra e) de la LPC., consisteote m: 'Wú entregar los bienes (...) en Im términm

, contraiüíiús'^

En ta! sentido, habiendo concluido, entre otros aspectos, que la ¡.nfracción cometida es una de las

Luldlcadas como graves, sancionables con. inui^a de hasta 200 salarios niínimos mensuales urbanos en

la industria. con.fi3rme ai artículo 46 de la I U que ia proveedora es una persona jurídica cuya

' capacidad econórnica, -para efectos de este pn miento, es la de una pequeña empresa; que en razón,

ilel grado de intencionalidad de la conducta, cometida por la proveedora denunciada, no se acreditó el

dolo sino negligencia; % que ocasionó un perjuicio económico co.n la conducta cometida: resulta

; razuiiabíe 1.a imposición da una sanción, proporcional a la sola verificación del. aludido

quebrantarrúento.

En linea con lo expuesto, es necesario señalar, que el principio de razoiiabilidad establece que las

decisiones , de la. ..autoridad...deben ..adoptarse .dentro, de los .límites de sus. facultades y .manteniendo la

proporción entre ios medios a emplear y los fines públicos que debe tutelar. En consecuencia, este;

Tribunal considera que en.el presente procedimiento administrativo saneionador resulta pertinente fijar

una multa cuya cuantía resulta idónea, necesaria y proporcional para la consecución de tos fines

coiistituclonainiente iegitimos —efecto disuasorio—% previniendo así, situaciones en donde ta

comisión Je las conductas pn)h{h das por parle Je los sujetos infractores resulta más bencficivsa que

ei cumplimiento de la norma misma, lo cual a su vez podría llevar a incumplir la finalidad de tutela de ;

los derechos de i.nfbrra.a.ción y económicos de los consumidoras.
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Por consiguiente, y conforme aí análisis antes expuesto, considerando los principios de disuasión,

proporcionalidad y razonabilidad que deben sustentar la imposición de la sanción, y de conformidid

con lo regulado en el artículo 1,39 número 7 de la LPA, este Tribunal impone a la proveedora CAEX

i díjISTlCS. S.A, Je C.V . una multa de CINCO MIL CUArROCIENTOS SETENTA Y CTNCO ,

DÓLARES D,E LOS ESTADOS ÜMDOS DE AMÉRICA í$5,475,00). equivalentes a quince meses'

salario mínimo mensual urbano en, la industria, por la comisión de la infracción regulada en el artículo

43 letra e) de la LPC, por m entremr los bienes én los términos contratados, según se ha establecido

en el presente procedimiento admimstiativo; multa que representa ei 7.5% dentro de! margen máximo'

estipulado por ley como conseGueneia para la comi.sión de tal infracción —^200 salarios mínimos |

urbanos eo el sector industria- , siendo, a juicio de este Tribunal, proporcionál a la gravedad que

comportan los hechos, según las circunstancias objetivas ̂ subjctic is previamente analizadas.

REPOSICION DE'l.\ SíTI \( lON ALTER,\DA

v'

denuncia que la proveedora realice el reintegro de $20,916.31

ílolt'.rts piif un producto de nuihi cúlídnd .Al respecto, es neceaurio señalar io siguiente:

A. Concerniente a la reposición de la situación alterada por la conducta iníraclora, la letra o¡ del

artícilio 83 de la I IX". cxpre.samente señala que dentro de las alribuoiones de este Tribunal .se

viicuvntra: "t.. J cj tlrdenar ol infractor, en h'i casos de ajeciaciona intereaes indivtdiudes. colccavo'^

o difusos, la reposición de la situación alterada por la infracción, a su eskuio original. Entre las

medidas para lograr la reposición de la situación alterada podrán ardenarse, la sustitución-del bien -

la devolución de lo cobrado indebidamente o la rebaja del precio ( . ..) .

B. Siguiendo el mismo orden de ideas, la Sala de ¡o Consiituciortal, por medio de sentencia

del uiitiva pronunciada on el procoso de amparo reteroncia 1 l! -21,)02, señaló que lü resniuctón de las

cosas al e.skjdo en que se encontraban antes de la vtolaeiétt, no debe entenderse imkameníe desde el

pumo de vnta jisica, .uno Je.i Je una perspectiva Jurídica-patrimonial, como efecto directo de la
m>'ii ncia estimatoria".

En el mismo sentido, la Sala en mención, en ta ̂ ttitcncia definitiva dictada en el proceso de amparD

referencia 73-2000, afirma que: reconocida la mía de un agravo en la efera ¡undica del

demandante, la consecuencia lógica es reparar c/ da to, restaurando las cosas at estada en que se

encontraban antes de la ejecución del acto vioiatoriu de derechos. Agrega que las sentencias pueden

tener distinto carácter, dependiendo del .soporte Jurídico y táctico de la pretcnsión.

,De igual forma, la SCA, por medio de la sentencia de,ftnitiva pronunciada a las diez horas treinta
minutos del 19/05/2008, en el proceso referencia 130-2006, afirmó que el objeto Je la nrinnativa de

consumo hace referencia a la protección de los derechos de los cottsuittidofes, a efcctti de rrocnrar el

equilibrio, certeza, y seguridad jurídica en las relaciones de GonSumo con los proveedores.
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En respeto al principio de ¡egaiidad y con la finalidad de darle cumplimiento al artículo 101 de la

Constitución y a. los priíieipios y directrices de las Naciones Unidas pata la protección del coosuiiiidor,

a que ante los hechos acaecidos a partir de ía fecha da entrada en vigencia d..e la LPC reformada, y ante

una eveiitiial resoliicióo. definitiva estiniatoria a la preteosióii de tos coosiimidores, este I ribunal está

obligado por ley a ordenar ía reposición de la situación alterada por la infracción, según lo dispuesto

en el artículo 83 letra c) de ia LPC.

G Por consigiiiente, conforme al artículo 4 letra b) de la LPC la titiiiaridad. del derecho a ser

protegido de cobros por servicios no prestados, le corresponde a la consumidora como im derecho

irrennncíabte de acuerdo^ al artículo 5 de la misma ley, es procedente ordenar la reposición de la

situación alterada de confómiidad a la pretansión de ía consumidora, la cual consiste en el reintegro de

$20,91631 dólares por m producto de mala calidad.

Conseciicntemente, y en virtud de lo expuesto en el presente apartado, este l'ribunal considera

procedente ordenar a la proveedora ADITIVOS DE ÉL SALVA.DÜR, S\A. de C, lo, realice la

devolución de lo pagado a la consumidora ? por la cantidad de V LIN 11 W i í .

NOVECENTOS DIECISEIS DÓLARES CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UrNIDOS DE AMÉRICA ($20,916.31), por los bienes objetos de controversia.

'  "^"XTíriicisioN^

Por tanto, sobre !a base de lo anteriormente expuesto y cor fundamento en i< 's articulo^ 1 1, 14, EN

inciso 2" de la Constitución de !a República; 43 letra e). 46. 83 letra b). 112 inciso segundo, l44 y

siguientes de la L.PC; y i, 78 inciso tercero, 139 y 154 de la LPA, este Tribunal RESüELVl:

a) Sanciónese a la proveedora ADITIVOS DE EL SAL VADOR, S.A. de C. L , con ia cantidad de

CINCO Mil., Cl A TROCiENTOS SETENTA V CINTO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA ($5,475.00), equivalentes a quince meses de salario mínimo

mensual urbano en ¡a industria- D.E. 10 de! día 07/07''2021. puDlicaifo en el D.O. N" ! 29.

torno 432 de !a ini.stna fecha— en concepto de multa por ia comisión Je ía infracción regulada

en el artículo 43 letra .e) de la LPC;, por no entregar los bienes en los ténninos contratadc!^

eoníbrrae al analisis expuesto en el romano Vil de la presente resolución y con ftind.amenío en

las disposiciones legales precitadas,

h) Ordénese a la prr«veedora ADITIVOS DE EL SAL VADOR, S.A. de. C. V, realizar la devolución

de lo pagado a ia Gonsmnidora por la cantidad de VEIN'I E .MIL

NOVECIENTOS DIICISEIS DÓLARES CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOSLJMDOS DE AMÉRICA ($20,916.31), según lo expuesto en

el román© X de la presente resolución..



La presente resolucióti deberá ser cumplida dentro de los diez dias habües siguientes a la j

notificación respectiva, debiendo comprobar su acatamiento a este tribunal dentro de i plazo

indicado. La multa impuesta deberá hacerse efectiva en la Dirección General de 1 esorería ̂

del Ministerio de Hacienda, dentro del referido plazo^ ca..íu contrario, la Secretaria de este,

Tribunal certificará la presente resolución para ejecución torzosa conforme a los

procedimientos comunes. i

c) Extiéndase en la Secretaria de este Tribuna! certificación de la presente rcsolucio i a sa,
consuniidora , pata los efectos legales que estime convenientes,

d) Háp'.se del conocimiento de los micn mientes que, en cumplimiento al articulo 104 de la l PA
y de conformidad a los anículos 132 y 1.^.^ de la misma ley, ta presente resolución admite j
recurso de reconsideración, el cual puede ser intcrpuesi ime este mismo 1 ríbunas Sancionadoi ¡

de la Detensona del C>>nsumidor, dentro del plazo de Jie/ días hábiles contados a parri- del

día siguiente a la notificación de la presente resolución, en la dirección siguiente. . t.alic.
Poniente y Pa.saje ''D'" '--5143. Colonia b'scalón. S m s i \ u if. I

e) Notifiquese. i_

"" -.o 41/
A  >■" "c " S id , *
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José Leoisick Castro ¡ Pablo Jq>¿¿e!a>-a Mélcndez man Canos Ramiav l lenmegos
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